
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesión  

Causante Hernando Ibagon   

Interesados Jorge Enrique Ibagon Melo, Javier Ibagon 

Melo, Rocío Ibagon Díaz y otros 

Radicado No. 25 307 3184 001 1999-00073 
 

 Providencia Auto interlocutorio #328 

Decisión Acepta renuncia 

 

Acéptese la renuncia al poder que presentó el abogado Javier Rojas, apoderado de los herederos Jorge 

Enrique y Javier Ibagon Melo, Roció y Jeanette Ibagon Díaz, Maricela Ibagon Herrán, María Elizabeth, 

Angelica y Juan Carlos Ibagon Cruz, por ajustarse ésta a lo dispuesto en el artículo 72 del código general 

proceso.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 016 del 26 de marzo de 

2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


